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La Penitenciaría Apostólica, por mandato de Su Santidad el Papa Francisco, 

concede la Indulgencia Plenaria, bajo las condiciones acostumbradas 

(confesión sacramental, comunión eucarística y oración por las intenciones del 

Papa) a los fieles que, deseando acogerse a este Jubileo visiten, desde el 25 de 

julio de 2020 hasta el 25 de julio de 2021, las iglesias de las Siervas de Jesús, de 

los religiosos Siervos de Jesús, y las parroquias que tienen por titular a la Santa 

Fundadora, María Josefa del Corazón de Jesús y, en las mismas, participen de 

las celebraciones litúrgicas que se determinen, además de elevar oraciones por 

la conversión de los pecadores, las vocaciones sacerdotales y religiosas, y por las 

necesidades de la familia humana, concluyendo con un Padrenuestro, el Credo 

y las invocaciones a la Santísima Virgen María y a Santa María Josefa del 

Corazón de Jesús. 
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